
 CONSIDERACIONES GENERALES
En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 65, de 4 de abril de 2019, se efectúa convocatoria de 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros. Se convocan un total de 3.800 plazas.
La distribución de plazas por especialidades es la siguiente:

ESPECIALIDAD TURNO  GENERAL RESERVA DISCAPACIDAD TOTAL

EDUCACIÓN INFANTIL 405 45 450

LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 495 55 550

LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 248 27 275

EDUCACIÓN FÍSICA 225 25 250

MÚSICA 216 24 240

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 414 46 460

AUDICIÓN Y LENGUAJE 202 23 225

EDUCACIÓN PRIMARIA 1.215 135 1350

TOTAL 3.420 380 3.800

Más información en BOJA nº 65, de 4 de abril de 2019.

 REQUISITOS
Requisitos generales para el ingreso en la función pública docente referidos al Cuerpo de Maestros.
a)  Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 

o ser nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento (UE) 492/2011, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión y el Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. Asimismo, podrán participar en procedimientos selectivos de esta naturaleza, cualquiera que sea su 
nacionalidad, los familiares de un ciudadano de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, que a continuación se relacionan:

 –  El cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial 
o divorcio.

 –  La pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público esta-
blecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte en el Espacio 
Económico Europeo, y siempre que no se haya cancelado dicha inscripción, lo que deberá ser suficiente-
mente acreditado. Las situaciones de matrimonio e inscripción como pareja registrada se considerarán, 
en todo caso, incompatibles entre sí.
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 –  Los descendientes directos y los del cónyuge o pareja registrada, siempre que no haya recaído el acuer-
do o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio o se haya cancelado la inscripción 
registral de pareja, menores de veintiún años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces.

 –  Los ascendientes directos y los del cónyuge o pareja registrada que vivan a su cargo, siempre que no 
haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio o se haya cance-
lado la inscripción registral de pareja.

 –  Otros familiares, distintos de los relacionados en los apartados anteriores, de un ciudadano de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 2 bis del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero.

b)  Tener cumplida la edad mínima para el acceso a la función pública y no exceder de la edad establecida con 
carácter general para la jubilación.

c)  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o haber solicitado su expedición:
 a. Título de Maestro o título de Grado correspondiente.
 b. Título de Profesor de Educación General Básica.
 c. Título de Maestro de Enseñanza Primaria.
 En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse
  En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspon-

diente homologación por el Estado español, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los ni-
veles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado; y en el Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 
20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determi-
nados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

d)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo de Maestros y de la 
especialidad a la que se opta. No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica que sea incom-
patible con la práctica de la docencia.

e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

f )  No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento 
como funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros.

g)  El personal aspirante que no posea la nacionalidad española y cuyo idioma oficial no sea el castellano 
deberá acreditar un conocimiento adecuado del mismo, en la forma que establece el apartado 3.2.2.d) del 
BOJA nº65, de 4 de abril de 2019.

Más información sobre los requisitos específicos en BOJA nº 65, de 4 de abril de 2019.

 SOLICITUD
Las solicitudes serán presentadas preferentemente en el registro telemático de la Junta de Andalucía, al que 
se accederá a través del portal web de la Consejería de Educación y Deporte, conforme a lo establecido en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
Si se optase por la presentación de la solicitud ante un registro físico, una vez impresa y junto con la documen-
tación que corresponda, se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos y se presentarán en el registro de la Delegación Territorial con competencia en materia de 
educación de la provincia en la que se desee participar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 
De presentarse ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que sean fechadas y selladas las 
solicitudes antes de ser certificadas. De no ser así, no podrán considerarse como presentadas en esa fecha.



El plazo de presentación de solicitudes es del 5 al 29 de abril de 2019.
Tasas por derecho de examen: 42,20 euros
Más información en BOJA nº 65, de 4 de abril de 2019.

 PROCESO SELECTIVO Y PRUEBAS
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad a la que 
se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia. De conformi-
dad con lo previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de ingreso, en las especialidades de Lengua Extranjera-Inglés 
y Lengua Extranjera-Francés la totalidad de las pruebas de esta fase se desarrollará en el idioma correspondiente. 
La fase de oposición constará de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio. La calificación de cada una de las 
partes de la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones de todos los miembros presentes en el 
tribunal, debiendo calcularse con aproximación de hasta diezmilésimas para evitar en lo posible que se produzcan 
empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los referidos miembros exista una diferencia de tres o más 
enteros, serán automáticamente anuladas las calificaciones máximas y mínimas, hallándose la puntuación media 
entre las tres calificaciones restantes. En los casos en que alguna persona impida que el procedimiento selectivo se 
realice conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad o se distorsione el normal desarrollo del mismo, 
el tribunal podrá determinar su expulsión sin que le asista el derecho a la devolución de tasas. Las comisiones de 
selección determinarán los criterios de calificación de cada uno de los ejercicios junto con las posibles invalidaciones 
o penalizaciones que hayan de aplicarse a los mismos. Todo ello se hará público en el portal web de la Consejería de 
Educación y Deporte con anterioridad suficiente al comienzo de las pruebas.
Primera prueba.
La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad a la 
que se opta y constará de dos partes.
Parte A. Parte práctica.
Consistirá en la realización por escrito de un ejercicio práctico que permita comprobar que el personal aspiran-
te posee la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la 
que opta. Esta parte se valorará de 0 a 10 puntos.
Parte B: Desarrollo de un tema.
Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre tres extraídos al 
azar por el tribunal y se valorará de 0 a 10 puntos.
Segunda prueba.
La segunda prueba, que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica y el dominio de las técni-
cas necesarias para el ejercicio de la docencia del aspirante, constará de dos partes: presentación y defensa de 
una programación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica. Cada una de las partes 
se calificará de 0 a 10 puntos.
Parte A. Presentación y defensa de la programación didáctica: se calculará multiplicando por 0,3 la calificación 
obtenida.
Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica ante el tribunal: se calculará multiplicando por 
0,7 la calificación obtenida.
Más información de la fase de concurso en BOJA nº 65, de 4 de abril de 2019.

 PROGRAMA
Los temarios vigentes para el presente procedimiento selectivo son los contenidos en la Orden ECI/592/2007 
de 12 de marzo, del Ministerio de Educación y Ciencia para la especialidad de Primaria y en la Orden de 9 
de septiembre de 1993, del Ministerio de Educación y Ciencia para las restantes especialidades, en lo que se 
refiere exclusivamente a la parte A de los temarios, quedando sin vigencia para su aplicación lo dispuesto en 
cuanto a la parte B.
Orden ECI/592/2007 de 12 de marzo, por la que se aprueba el temario que ha de regir en el procedimiento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades, para la especialidad de Primaria en el Cuerpo de 
Maestros, regulada por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.
Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos 
de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuer-
pos de Maestro, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Más información en BOJA nº 65, de 4 de abril de 2019. 



EDUCACIÓN INFANTIL
EGB0357 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0358 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0313 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0314 Volumen Práctico. 21,00 €
EGB0381 Exámenes prácticos resueltos. 39,00 €
EGB0316 Secuencia de unidades  

didácticas desarrolladas.
22,00 €

EGB0354 Manual para la resolución de 
casos prácticos. 

28,00 €

EDUCACIÓN PRIMARIA

EGB0360 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0361 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0319 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0380 Volumen Práctico. 30,00 €

EGB0321 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

21,00 €

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
EGB0366 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0367 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0329 Plan de Apoyo. 20,00 €
EGB0330 Volumen Práctico. 34,00 €
EGB0331 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
26,00 €

AUDICIÓN Y LENGUAJE
EGB0374 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0375 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0346 Plan de Apoyo. 18,00 €
EGB0345 Volumen Práctico. 17,00 €
EGB0347 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
25,00 €

EGB0365 Exámenes prácticos resueltos. 23,00 €
EGB0349 Plan de Apoyo para 2º de 

Educación Primaria.
18,00 €

EDUCACIÓN FÍSICA
EGB0376 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0377 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0340 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0339 Volumen Práctico. 22,00 €
EGB0341 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
19,00 €

EDUCACIÓN MUSICAL

EGB0371 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0372 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0334 Programación Didáctica. 26,00 €

EGB0382 Volumen Práctico. 26,00 €

EGB0336 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

20,00 €

INGLÉS

EGB0322 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0323 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0324 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0325 Volumen Práctico. 20,00 €

EGB0326 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas 22,00 €

FRANCÉS

EGB0353 Programación Didáctica 21,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ INFANTIL

EGB0363 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0364 Temari Volum 2 35,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ PRIMARIA

EGB0369 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0370 Temari Volum 2 35,00 €

EGB0379 Temes 26, 27 i 28 12,00 €

COS DE MESTRES PEDAGOGIA TERAPÈUTICA

EGB0384 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0385 Temari Volum 2 35,00 €

CUERPO DE MAESTROS. EDUCACIÓN PRIMARIA. 
EDICIÓN ESPECIAL EUSKADI

EGB0127 Temario 20,50 €

EGB0154

Misu-Maistren Kidegoa. Lehen 
Hezkuntzako Gai Zerrenda. 
(Euskadirako Argitalpen 
Berezia)

21,50 €

EDUCACIÓN PRIMARIA. COMUNIDAD VALENCIANA

EGB0383 Temas específicos Comunidad 
Valenciana 17,00 €

Más información en maestros.mad.es

7 Editores, S.L.L. 
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